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H. AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ,

QUINTANA ROO

PRESENTE 
______________________________, por mi propio derecho y en calidad de miembro de la comunidad de Puerto Morelos,  Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones, aún las de carácter personal el ubicado en Boulevard Kukulkán km 13.5,  Condominios Villas Marlin, locales 33 y 34, C.P. 77500 en la Zona Hotelera de Cancún, Quintana Roo y autorizando en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 27 de la Ley de Amparo a los señores licenciados Gustavo Alanis Ortega, Patricio Alejandro Martin Sánchez, Samantha Namnum García, Priscila Rodríguez Bribiesca, Raquel Campo Miranda, Alejandra Serrano Pavón, José Pablo Uribe Malagamba, Tania Mijares García Francisco, y Xavier Martínez Esponda, quedando facultados para interponer los recursos que procedan, ofrecer y rendir pruebas, alegar en las audiencias, solicitar su suspensión o diferimiento, pedir se dicte sentencia para evitar la consumación del término de caducidad o sobreseimiento por inactividad procesal y realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del autorizante, ante Usted respetuosamente expongo: 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77, 89, 90 y 91 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Quintana Roo, vengo a denunciar hechos y omisiones que contravienen el artículo 27 de este ordenamiento.


FUENTE DE LOS HECHOS Y OMISIONES QUE CONTRAVIENEN EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.


Lo constituye:


La formulación del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Puerto Morelos y su aprobación, así como su publicación inminente  en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo y en los periódicos de mayor circulación por la abierta omisión por parte de las autoridades municipales de cumplir con el procedimiento de formulación y aprobación que para los Programas de Desarrollo Urbano prevé el artículo 27 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Quintana Roo, específicamente el procedimiento de participación ciudadana a través de la publicación del anteproyecto y la realización de audiencias públicas, violando con ello la garantía de planeación democrática consagrada en el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y además también existe una violación directa al artículo 14 de la Carta Magna por no haberse respetado la garantía de audiencia.

 ANTECEDENTES.
1.- En el año 2006 iniciaron las acciones para llevar a cabo la actualización del Plan Director de Desarrollo Urbano de Puerto Morelos publicado el 30 de octubre de 1998 en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
2.- A partir de entonces, el suscrito, junto con otros pobladores de Puerto Morelos hemos exigido a las autoridades municipales que se nos permita participar en la elaboración del Programa de Desarrollo Urbano para la zona, para poder aportar nuestras opiniones y así lograr que el Programa contemple diversas cuestiones ambientales, urbanas y de protección civil que aseguren el bienestar de la población. 

3.- No obstante la oposición fundada de la ciudadanía de Puerto Morelos, las autoridades responsables, formularon el proyecto definitivo del Programa de Desarrollo urbano del Centro de Población de Puerto Morelos, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, sin tomar en cuenta el derecho de participación ciudadana previsto por el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni el procedimiento correspondiente previsto por el artículo 27 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Quintana Roo.
4.- El H. Cabildo del Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, no publicó el anteproyecto en un periódico local, siendo que, solamente publicó un extracto ilegible, y además, el anteproyecto que aprobó un el cabildo difiere en diversas cuestiones al extracto publicado, que era, la base de la participación ciudadana, siendo que, de acuerdo a la Ley se debió haber publicado el anteproyecto completo, para que la gente de Benito Juárez hubiera estado en posibilidad de participar en las audiencias públicas de una manera informada y de acuerdo a lo establecido en la Ley y en la Constitución, situación que generó una violación directa al Sistema de Planeación Democrática establecido en el artículo 26 Constitucional, y además una violación directa a la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 del mismo ordenamiento, ya que el derecho a la participación debe estar precedido de una publicación del anteproyecto en un periódico de amplia circulación, en donde se plasme además un calendario de audiencias públicas, siendo que la publicación del anteproyecto completo, es un requisito indispensable que en la especie se incumplió, ya que solo del análisis del anteproyecto completo, es que la población puede estar en capacidad de participar de manera informada (que es el objetivo de la publicación), siendo que, el proyecto publicado resultaba incompleto e ilegible para poder participar de acuerdo a la Ley. Además, la ley obligaba a establecer un calendario de audiencias públicas, es decir, dos o más, con el objeto de poder facilitar la asistencia y la participación de la población, siendo que en la especie, solamente se llevó a cabo una audiencia, y además en un día inhábil. 
Lo anterior, además viola lo dispuesto por el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque la autoridad responsable aprobó el proyecto definitivo para la publicación inminente del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Puerto Morelos, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, sin tomar en cuenta el derecho de participación ciudadana previsto por el precepto constitucional invocado de acuerdo al procedimiento establecido para tales efectos en el artículo 27 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Quintana Roo. 


En efecto, el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo que enseguida se transcribe:
“Artículo 26. A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación.

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será democrática. Mediante la participación de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal.

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución.

En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión tendrá la intervención que señale la ley.

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales. Para la Federación, estados, Distrito Federal y municipios, los datos contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley.

La responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a cargo de un organismo con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades necesarias para regular la captación, procesamiento y publicación de la información que se genere y proveer a su observancia.

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco miembros, uno de los cuales fungirá como Presidente de ésta y del propio organismo; serán designados por el Presidente de la República con la aprobación de la Cámara de Senadores o en sus recesos por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión.

La ley establecerá las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, de acuerdo con los principios de accesibilidad a la información, transparencia, objetividad e independencia; los requisitos que deberán cumplir los miembros de la Junta de Gobierno, la duración y escalonamiento de su encargo.

Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser removidos por causa grave y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en instituciones docentes, científicas, culturales o de beneficencia; y estarán sujetos a lo dispuesto por el Título Cuarto de esta Constitución.”

El énfasis es nuestro.


Así, tenemos que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, regula el derecho de participación ciudadana en la elaboración de los planes de desarrollo urbano mediante el procedimiento de consulta pública correspondiente. 

En el caso de estudio, el procedimiento correspondiente de consulta pública se encuentra regulado en el artículo 27 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Quintana Roo, cuyo texto es el siguiente:
“Articulo 27.- La formulación y aprobación de los Programas de Desarrollo Urbano a que se refiere esta Ley se sujetará al procedimiento siguiente:

I. La dependencia estatal o municipal, que conforme a su competencia, haya formulado el anteproyecto del programa de desarrollo urbano, lo publicará y difundirá ampliamente en los periódicos de circulación local, convocando a los interesados a emitir su opinión. Asimismo, remitirá dicho anteproyecto para opinión a la Comisión Consultiva de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado o al Comité Municipal de Desarrollo Urbano y Vivienda, según corresponda;

II. La convocatoria respectiva, establecerá un plazo y un calendario de audiencias públicas para que la Comisión Consultiva de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado, el Comité municipal de Desarrollo Urbano y Vivienda correspondiente y a los particulares interesados, para que presenten por escrito a la dependencia competente, sus comentarios al anteproyecto;

III. La dependencia competente incorporará los comentarios procedentes al anteproyecto y dará respuesta fundada a los improcedentes, quedando ambos a consulta de los interesados en la propia dependencia, durante un término improrrogable de cinco días hábiles.

IV. Con base a los comentarios procedentes, la dependencia competente formulará el anteproyecto definitivo, que será aprobado y expedido por:

a. El Gobernador, en el caso del Programa Estatal de Desarrollo Urbano y los programas regionales y subregionales de desarrollo urbano o sus modificaciones;

b. El Ayuntamiento respectivo en sesión de cabildo, en el caso de los programas municipales de desarrollo urbano, los de centro de población y los que de estos deriven, y

c. Las comisiones de conurbación respectivas, en los casos de los programas de ordenamiento de zonas conurbadas interestatales 
V. Cumplidas las formalidades señaladas, el programa respectivo o sus modificaciones se publicará en el periódico oficial y en los periódicos de mayor circulación en el Estado o municipio correspondiente y, en su caso en los bandos municipales.”
El énfasis es nuestro.

Del precepto legal antes transcrito, se desprende que el derecho de participación ciudadana se encuentra expresamente regulado respecto de los programas de desarrollo urbano que pretendan aprobarse en los municipios del Estado y ello es así porque dicho derecho constitucional adquiere especial importancia en el ámbito municipal por ser allí donde tiene lugar el proceso de reproducción social y donde se toman las decisiones que mayor incidencia tienen en la vida cotidiana de los ciudadanos.
De consabido derecho es que en cada una de las esferas en que se desarrolla la participación, esta constituye una acción que tiene que ver con las necesidades y aspiraciones humanas y la capacidad del hombre de armonizar esas necesidades y buscarles solución, por ello el acto de participar no significa solamente tener parte en algo preconcebido, ser consultado sobre algo ya decidido, o estar presente en una actividad determinada, sino que participar significa intervenir desde la propia determinación, concientización y armonización de las necesidades hasta la valoración y selección de sus posibles soluciones.
Además, como entidad político administrativa, el Municipio, es el órgano básico de poder local, de ahí que juegue un papel esencial en la satisfacción y garantía de los intereses locales que están asociados a la vida cotidiana de las personas y a los problemas, necesidades y demandas que se derivan de ella. De esta forma, si el municipio es la instancia básica local del poder público, en un sistema democrático es un requisito esencial la participación de los ciudadanos en el proceso de toma de decisiones a ese nivel, como expresión real de la soberanía popular. 
Contrario a todo lo antes precisado, las autoridades municipales, hoy autoridades responsables, omitieron llevar a cabo el procedimiento de consulta pública y participación ciudadana en los términos previstos por el artículo 27 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Quintana Roo, pues no publicó ni difundió ampliamente la convocatoria a la audiencia pública que llevó a cabo el día 09 de marzo de 2008, mucho menos estableció un plazo ni fijó un calendario de audiencias para que los particulares interesados pudieran emitir su opinión y comentarios respecto del anteproyecto correspondiente, siendo que según se dijo anteriormente, la participación ciudadana en la actualización del Programa de Desarrollo Urbano de Puerto Morelos, Quintana Roo, resulta esencial en el ejercicio del actuar público de la autoridad.

En efecto, de acuerdo a lo previsto por el artículo 27 de la Ley de Asentamientos Humanos, la autoridad municipal está obligada a establecer un plazo y un calendario de audiencias para que el Comité municipal de Desarrollo Urbano y Vivienda correspondiente y a los particulares interesados, para que presenten por escrito a la dependencia competente, sus comentarios al anteproyecto, siendo el objetivo de tal disposición el que los ciudadanos participen de una forma efectiva en el proceso de elaboración del Programa de Desarrollo Urbano, pues con un calendario de audiencias y su debida publicación los ciudadanos que deseen participar en el proceso estarían en posibilidades de organizar su tiempo, programar y suspender sus actividades laborales para su participación, así como tener un lapso de tiempo considerable y razonable para el estudio del contenido del anteproyecto y desde luego para la emisión de sus comentarios y opiniones. 
En el caso de estudio, no se estableció un plazo ni un calendario de audiencias (la ley establece que existan audiencias-en plural- y no una sola audiencia), sino que se fijó fecha para una sola audiencia, mediando entre la publicación de un extracto con mapas ilegibles correspondientes al supuesto Programa de Desarrollo Urbano y la fecha de audiencia –, y la audiencia pública, que además fue fijada en día inhábil- solamente dos días hábiles, con lo que desde luego se imposibilitó al suscrito y a la población de Puerto Morelos en general para organizarse, estudiar y discutir el anteproyecto, limitándose en consecuencia el derecho de participación ciudadana ya que el procedimiento respectivo no se realizó en los términos establecidos por el artículo 27 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Quintana Roo, se insiste, por no haberse establecido un plazo ni un calendario de audiencias, y en virtud de que se publicó un extracto del proyecto, y no el anteproyecto completo, con lo que la participación real resultó imposible.
A mayor abundamiento, el anteproyecto publicado en  los medios de comunicación locales, no fue completo, ni corresponde al anteproyecto pasado a cabildo para su aprobación. 

De esta manera, resulta evidente que las autoridades responsables el artículo 27 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Quintana Roo, y con ello, la garantía consagrada en el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las garantías de legalidad previstas en los artículos 14 y 16 de la misma Ley Suprema, en virtud de que no se siguió el procedimiento de consulta pública en los términos previstos por el artículo 27 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Quintana Roo para la formulación y aprobación del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Puerto Morelos. 
Por identidad de razón resultan aplicables las siguientes ejecutorias:

“ANUNCIOS. EL REGLAMENTO RELATIVO, APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, ES INCONSTITUCIONAL POR HABERSE OMITIDO DURANTE SU PROCESO DE CREACIÓN EL REQUISITO DE CONSULTA PÚBLICA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). El Reglamento de Anuncios del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, aprobado por el Ayuntamiento, es inconstitucional al omitir durante su proceso de creación el requisito de consulta pública que exige el artículo 49 del Código Municipal del Estado, para la aprobación de algún reglamento; consulta pública que encuentra sustento jurídico en el artículo 26 de la Constitución Federal, en cuanto a que la planeación del desarrollo social será democrática mediante la participación de los diversos sectores sociales y recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y a los programas de desarrollo; por ello, no puede considerarse como una figura sin trascendencia jurídica, desde el momento en que la prevé la Ley Fundamental, como un mecanismo a través del cual se sustentan los planes de desarrollo, siendo que el Reglamento de Anuncios implica un orden en la contaminación visual de la población, pues de existir una abrumación en ese aspecto afectaría de manera ineludible la estética e imagen de la ciudad, además de reglamentarse las medidas de seguridad que deben prevalecer con el objeto de no afectar a terceros; de ahí que la consulta pública tenga carácter jurídico formal y trascendente, cuya omisión acarrea como consecuencia la invalidez o inconstitucionalidad del citado ordenamiento.”

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

XIX.5o.12 A 

Amparo en revisión 773/2003. Comercializadora Laredo Bilboards, S.A. de C.V. 29 de enero de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Inosencio del Prado Morales. Secretario: Alejandro García Núñez. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo XIX, Marzo de 2004. Pág. 1519. Tesis Aislada.
“BEBIDAS ALCOHÓLICAS. EL ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA INICIATIVA DE REFORMAS POR MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO QUE REGULA LA VENTA Y/O CONSUMO RELATIVO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 2 DE ABRIL DE 2004, AL NO TOMAR EN CUENTA PARA SU APROBACIÓN Y EXPEDICIÓN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TRANSGREDE LA GARANTÍA DE LEGALIDAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. De la interpretación del artículo 115, fracción II, segundo párrafo, de la Constitución Federal, con apoyo en la exposición de motivos de su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999 se evidencia la voluntad del legislador de dotar de mayor fortaleza y autonomía a los Municipios, lo que se manifiesta en la facultad conferida a los Ayuntamientos para emitir reglamentos autónomos, por ser los más cercanos a la ciudadanía, motivando la creación de mecanismos de participación ciudadana. En ese contexto, los numerales 166, fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, en relación con el diverso numeral 37 del Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, establecen como requisito necesario para que los Ayuntamientos puedan emitir los indicados reglamentos, entre otros, que se tome en cuenta la opinión de la comunidad a través de los mecanismos creados legalmente para ello. Por consiguiente, si para la aprobación y emisión del acuerdo por el que se aprueba la iniciativa de reformas por modificación, adición y derogación al Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 2 de abril de 2004, no quedó acreditado que se haya seguido el citado procedimiento de participación ciudadana, dicho acuerdo transgrede la garantía de legalidad establecida en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 415/2006. Recontra Restaurant Bar, S.A. de C.V. 28 de septiembre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: José Elías Gallegos Benítez. Secretario: Edmundo Raúl González Villaumé. 
Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXV, Enero de 2007. Página: 2197. Tesis: IV.2o.A.186 A. Tesis Aislada. Materia(s): Administrativa

P R U E B A S 
1.- LA DOCUMENTAL, consistente en copia del ejemplar del periódico Novedades de Quintana Roo de fecha 05 de marzo de 2008, en donde aparece la convocatoria para la única audiencia pública convocada por las autoridades municipales, que adjunto a la presente se exhibe como (Anexo 2).
Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los argumentos vertidos en la presente denuncia, y con la misma se acredita que las autoridades responsables no dieron cumplimiento al procedimiento de consulta pública previsto por el artículo 27 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Quintana Roo, para la formulación y aprobación del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Puerto Morelos al no haber establecido un plazo ni un calendario de audiencias para que los ciudadanos presentes sus comentarios al anteproyecto, y en virtud de que se publicó un extracto del proyecto y no el anteproyecto que fue pasado a cabildo, y además los planos de la publicación resultaban ilegibles, violando con ello el derecho de participación ciudadana consagrado en el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
2.- LA DOCUMENTAL, consistente en el proyecto que fue sometido a cabildo para la aprobación del Programa de Desarrollo Urbano de Puerto Morelos, y el cual es mucho más extenso y además distinto del extracto del proyecto publicado el 5 de marzo de 2008 en los periódicos locales. 
Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los argumentos vertidos en la presente demanda de garantías y con la misma se acredita que las autoridades responsables no dieron cumplimiento al procedimiento de consulta pública previsto por el artículo 27 de la Ley de Asentamientos Humanos para la formulación y aprobación del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Puerto Morelos al no haber aprobado un documento que coincidiera con el publicado en el Periódico Novedades de Quintana Roo el 5 de marzo de 2008, violando con ello el derecho de participación ciudadana consagrado en el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esta prueba obra en los archivos del H. Ayuntamiento de Benito Juárez. 
MEDIDAS DE SEGURIDAD

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 90 Y 91 fracción VIII y demás relativos y aplicables de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Quintana Roo, atentamente solicito se aplique la medida de seguridad consistente en suspender la publicación del Programa de Desarrollo Urbano en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, hasta en tanto se haya respetado el derecho a la participación de la ciudadanía.

Por lo expuesto;

A USTED C. DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO DEL H. AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, atentamente pido:


PRIMERO.- Tenerme por presentado, por mi propio derecho en mi calidad de miembro de la comunidad de Puerto Morelos, Quintana Roo. 
SEGUNDO.- Tener por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones y por autorizadas a las personas que se mencionan para los efectos que se precisan.

TERCERO.- Decretar la medida de seguridad solicitada.

CUARTO.- Admitir a trámite la presente denuncia
QUINTO.- En su oportunidad, dictar la resolución administrativa correspondiente para el restablecimiento de la legalidad
PROTESTO LO NECESARIO
Puerto Morelos, Quintana Roo a 31 de enero de 2009. 
____________________________
